
.... ,.. AIlt6aGIII. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAde zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Concejo 'Muníc9'af

RESOLUCION MUNICIPAL N° 013/2018
CONCEJO MUNICIPAL

GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE VILLAZÓN zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

VISTOS y CONSIDERANDO:

Que, del CONVENIO INTERGUBERNATIVO ENTRE EL GOBIERNO AUTÓNOMO
DEPARTAMENTAL DE POTOSÍ - EL SERVICIO DEPARTAMETNAL DE GESTIÓN
SOCIALzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy EL GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE VILLAZÓN se tiene que:
La Constitución Política del Estado SECCIÓN V DERECHOS DE LANIÑEZ,

DEL ESTADO en su Artículo 58.Se considera niña,
1-N!,,,'y~,lamenor de edad. Las niñas, niñosy adolescentes son titulares de

<U,...,JLVH. con los límites establecidos en ésta,y de los derechos
nrocesexíe desarrollo; a su identidad étnica, sociocultural, de género y

necesidades, interesesy aspiraciones.

su Artículo 59.
.......,""',.,'.,"",:,t1eme''del'ecllOa su desarrollointegral.

derecho a viviry a crecer enel seno de su familia de origen
, o se~ có~ario a su interés superior, tendrá derecho a una
a ley, \

iescentes, sin distiación de su origen, tienen iguales derechos y
La diS9rirninación entre hijos por parte de los progenitores

a la identidad y la filiación respecto a sus
utilizarán el apellido convencionalV'~!i,'''''V

\

Que, la Constitución Política del Estado en s'J'A"rfíl'l1

la familia garantizar la prioridad del interés
la preeminencia de derechos, la primacía en"

en la atención de los
y con asrsrencra
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Que, la LEY MARCO DE AUTONOMÍAS Y DESCENTRALIZACIÓN en su arto 34
menciona que el GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL está constituido por:

1.-Un Concejo Municipal.
Il.- Un órgano Ejecutivo.

Que, la LEY 482 LEY DE GOBIERNOS AUTÓNOMOS MUNICIPALES en su arto 16 numo
7) menciona dentro de las atribuciones del CONCEJO MUNlCIPAL el de: Aprobar o ratificar
convenios, de acuerdo a Ley Municipal.

Que, la Ley Municipal 007 CAPÍTULO IV ATRIBUCIONESy COMPETENCIAS DE LAS
INSTANClAS DEL G.A.M.V. en su arto11 inciso b) que describe sobre la atribución del Concejo

~f!!f==~~~~e~n;;...c~ua;~::nt~o~s~e~re,~fi~.erea la autorización de los Contratos y Convenios.

)epattaffilental\cleniñas y niños de la primera infancia Potosí CRECE EN TI LEY N°
cQrresPQ,J:ldü~nt~~!R(~gh~m{!nÜlci'ézyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAIn a través de Decreto Departamental N° 233/2016 de fecha

..... c••, ....... ,v;'16 ~inp.7) menciona que es atribución del Concejo Municipal el de
acuer~~ a Ley Municipal.

V. N°zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA26'f2018 de fecha 08 de Febrero de 2018.
\.

\~,

ve Cuevas (Técnico Municipal de Desarrollo Infantil
\.

ltOIIOlIlO .l1l..lUIUL"lUQ.1 de Vll1azón.
~\_

",
""U"\.l.'" J DE LA .;EJECUCIÓNPRESUPUESTARIA DE gastos DE

. ARJEL CRISTIAN MAMANI M., donde en LA CAT.
se tiene el monto de 400.000,00 Bs

POR TANTO.

VILLAZÓNr ~' 1ÚSO DE\ S:OS~ESPEC ~\
LA TtTtrCíGÑJ~O~ÍV~A UEL ESTADO;"

"' ...H....... ~ t¡lY~(~CO DE
. TIVA MuNICIPAL
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Autónomo Municipal de Villazón representada legalmente por el Sr. Jorge Fernando Acho
Chungara.
Bajo el siguiente esquema financiero:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

GASTOS

TOTALES

% (8s) (8s)(8s)

TOTALAPORTEMUNIOPAL APORTE SEDEGES

% %

484.000,00400.000,00 17,36 84.000,00 100,00

lo Se undó.- Quedan ep.'cvgados del cumplimiento de la presente Resolución Ml}llicipal,
1e li' nt'? ;4~,lod~spu~to en la cláusulaSexta (OBLIGACIONES ESPEC"!FICAS

D A:pTONOMO MyNICIP AL), Octava (OBLIGACIONES ESPECIFICAS
DE Y ENT <., ),y,rd ,,'. usulas._pertinentes y de cumplimento por parte delGOBIERNO
AUTÓNOMO MlOOG,-, E VILL~ZÓN, el Ejecutivo Municipal a través de la Secretaria

áspertirt~ntes del Gobierno Autónomo Municipal de Villazón.
, o eejo Muhicipal, el día 16 de febrero de 2018.

NÍQYES]~J,CÚMPLASE y ARCHÍVESE.
\


